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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

antenerse con ellos en los 

Cittular. 

E l g r . -subsecretario del ministerio de la gobernación 

del reinó con fesha 7 de l mes próximo pasada me dice, 
lo siguiente | j s | j 

«E&mfi. S¿-4El,Sr. ministro de la gobernación del 
reino dfce con « t i fecha ai gef£ político de Albacete lo 
que signerjÉn TfeA de lo manifestado por V. S. en oficio 
de 8 delpasado: ̂ remttir^^_¡os fisTáó^s semestrales de cor
tas de arboles, j^ovecbainientc^ de montes y demás da 
tos que^omprencfen los moáelos circulados con real or 
en de ¿4 dé junio del a£o anterior, y en aclaración de las 
dudas ocurridas sobre este servicio, la Reina (Q. D. G.) 
se ha sérviflo resol I U d i g u ^ V v # F « ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ír imérof Que los comisarios de montes de esa pro-
# n c i a han Comprendido bien el espíritu de la espresada 
circular y estados semestrales enguanto al valúo ó cálcu-

¿proámado del^importe de las M a s para quemar, r e -
^ttuitidas;ó difrutrüdas por tos verindbrios; porque el ob-
^ t o de dicha diBp&icion n£ es alterar bajo ningún con
n o t o las costunwíes y buenos "usos establecidos de i u -
liflemorial sobre&ptavechamientos gratuitos de leñas p a 

ra los hogares $ demás pequeños beneficios ó disfrute 
de los montes, sino -saberles que son y4eque valeoapfe-
ximadamente en-cada pueblo para conocer con la posi
ble exaditud suíimporte y formar en su dia la estadísti
ca éxacía de esjfc riqueza^ en cuyo concepto los comisa
rios del ramo censuaran: eitarnpando en los estados s u 
cesivos f l cálculo Iproxiñjado d$ djcho importe, ya sea 
sobre la base del púmertf ¿je vecinos a> cada pueb|o ó 
sobre cualquiera (>tra que fuere ína$ exacta. 

Segundo Que en la golumna de los ganados se es
tampo solameute di númaro de las cabezas que hubieren 
aprovechado los pastos, expresándose por nota, si sequje-

TS) el de lan 
montes de cada pueblo. 

Tercero. Que no se señalen en los estados mas p ro 
ductos de montes que los correspondientes al semestre 
respectivo, dejando para el siguiente los que les corres-
pondan para completar el- producto del ano, que debe 
suponerse concluido en fin de setiembre. 

Cuarto. Que en donde hubiere ganado mular en bas
tante número, cuya especie no se halla comprendida en 
el estado, se incluya por nota al pié de este, de la mane
ra que oorrooponda,^! total de cabezas que resultaren 
de los datos reunidos en cada comisaría; sin perjuicio 
de que al hacerse nueva impresión de estados se incluya 
este y otro cualquier dato que pueda convenir para com
pletar estas relaciones. 

Y quinto i—Que eon e l mismo objeto no omitan los co
misarios cualquiera observación que juzgaren importan
te, á fin de regularizar y perfeccionar esta parte tan i n 
teresante de la estadística y servicio del ramo. 

De real orden, comunicada por el referido señor m i -
' i fobamneian^ la traslado á V . E . para su co 

nocimiento y efectos espresados.» 

E n su conecuencia y á fin de que tenga cumpl i 
miento, he dispuesto se comunique por el Boletín oficial 
á los alcaldes de los pueblos de esta provincia, insertan* 
do á continuación los modelos de los estados á que se 
refiere para que con entera sujeción á ellos y á lo pre
venido en la preinserta real Orden, remitan precisamente 
para antes del 20 de este mes álos comisarios respecti
vos las noticias relativas á las siembras, plantaciones y 
aprovechamientos de los montes en lo respectivo al se
mestre que finó en 31 de marzo último, en la inteligen
cia que el que para la fecha referida no lo hubiese ver i 
ficado ó dado parte al mismo comisario de no tener n i n 
guno de los aprovechamientos espresados, 6 no haber 
verificado plantaciones ó siembras quedará sujeto á la 
responsabilidad que se le imponga. Madrid 10 de abril 
de 1849.—José de Zaragoza, 
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R I L A C I O N <fe las cortas de árboles y demás aprovechamientos ejecutados en los M O M T E S D E PROPIOS I C O M U N E S de este pueblo, dttrante el semestre que concluyó en 

fin de último, su importe y deslino, á saber : 

APROVECHAMIENTOS AUTORIZADOS POR R E A L E S ORDENES. 

CORTAS DE 
AIBOLE9. 

Por el Por en-, 
pie; itresaca. S u i m -

• I porte. 
Número Número 

de i de 
¿róeles, árboles., Rs. vn. 

Carbo.ieos y su 
importe. 

i? 
3 

Cortezas; su 
importe. 

Corchos y 
su importe. 

Pez ó resi
nas y su im

porte. 

*1 «i 

ID. AUTORIZADOS POR E L GOBIERNO POLITICO. I GANADOS QUE HAN 
A P IO V ECHADO LOS PASTOS. 

Leñas,para Arboles pa
ra usos ve
cinales y su valor calculado 

aproximada-importe. 

18 

Si emary su 
< 

mente. 

i 
9 

Bellota y su 
importe. 

3 & 
I 3 

PASTOS 
Total i m -

_ . porte de 
S u i r a " los apro-
porte. V echa-

mientos 

Rs. vn 

Vacuno 

Número 
de 

cabezas 

De Caba-
Lanar. cerda. ! llar. 

Número 
de 

cabezas 

Numero 
de 

cabezas 
de 

cabezas} 

{Número aproximado 
Numeral de cabezas. 
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Según lo que se previene en la real orden de 1*5 de 
diciembre de 1847, no puede establecerse parada pú
blica sin que para ello obtenga la patente de este g o 
bierno político, á cuyo efecto tiene que tener el núme
ro de sementales que en ella espresa y estos las c i rcuns
tancias que por la misma se exigen. E n esta atención y 
á fin de evitar que íos que nacen ae sus paraaasíáToTP' 
jeto de especulación se sujeten como queda referido a l 
cumplimiento de la preindicada disposición y demás o r 
denes vigentes; he acordado que los alcaldes de los pue
blos de esta provincia bajo su mas es t r echares^nsab i -
lidad prohiban se dedique persona alguna á este tráfico 
sin que para ello obtenga la correspondiente licencia 
de este gobierno político, qué deberá renovarse" anual
mente, impidiendo continúen las que hasta hoy lo h a 
yan hechp sin este requisito y las que 66 establezcan O 
intenten continuar no obstante esta disposición, dándome 
ademas conocimiento para poder acordarlo que corres
ponda centra los infractor»! 1 ' ******* 

Madrid 10 de abril de 1849.—José de Zaragoza. 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Fincas del estado. 

L a real orden de 23 de diciembre de 1846 previene 
entre otras cosas que las administraciones de contribu
ciones directas formen liquidaciones de las cuotas que 
corresponden pagar por la contribución de inmuebles,-
cultivo y ganadería á las fincas del estado, con presencia 
de las certificaciones que las remitan los respectivos 
ayuntamientos, las que examinadas por las de fincas 
del estado, y hallándolas conformes, espedirán las p r i 
meras á favor de dichas corporaciones las correspon
dientes cartas de pago. E n su consecuencia prevengo á 
los ayuntamientos que las reclamaciones que para el 
abono de las contribuciones correspondientes al presen
te año y sucesivo, lo verifiquen á la espresada adminis
tración de contribuciones directas, acompañando cer t i 
ficaciones en las que conste con la debida separación las 
cantidades que hubiesen repartido tanto á los bienes del 
clero regular, como á los del secular que continúan a d 
ministrándose por la hacienda. 

L o que se avisa al público para que llegue á not ic ia . -
de los interesados, previniéndoles, que las reclamaciones 
que se hagan fuera del conducto espresado, quedarán 
sin curso. Madrid 20 de marzo de 1849.—Lorenzo F l o 
res Calderón. 

V E N T A DE BIENES NACIONANES. 

E n virtud del señalamiento hecho por los señores 
intendentes de las provincias que se dirán, se han de 
subastar los dias 19 del corriente^ de doce á una de su 
tarde, en las casas consistoriales de esta heroica vil la, 
ante el seoot juez de primera instancia Don Miguel María 

Duran y con asistencia ¿del administrador principal de fin
cas del estado ó persona que le represente, los bienes 
nacionales siguientes: S- i 

YALLADOL I I ) . ? 

181 edificio que jhWghrtn de ana Nicolás; sito en la 
ciudad de Yalladolid, plazuela del mismo nombre, e l 
cual se halla ruinoso: comprende sus lados una superf i
cie total de 15150 pies; 8 ,504 edificados e n e ! crucero 
de la iglesia, sacítsti^ y torrecilla, 568 cubiertos enjin 
cuarto bajo, y los 6,268 en un corral que t a servido 
de cementerio: la fábrica de dicho edificio c o n s i s t a n 
cimientos vaciados de manipostería, zócalo de la misma 
en las paredes estertores de la sacristía y cuarto bajo, y 

—de cantería en las paredes leteralesj^testero^ sob^ef^-
yo zócalo se elevan rejas de ladrillo y tapiales de tferra 
calicostrados, siendo la fachada y torrecilla de cantería 
hasta cierta a4turat4Üo;-reata^a.daJ&drillo: no produce 
renta alguna! y l i a sidé lasado en 64 ,200 rs.> por cuya 
cantidad se saca á subasta, i 3 X 

E l comprador; del mismo no perjudicará en el des
monte á la casa y salad? la hermandad del 'Angel, que 
carga en la ¿ared derecha <fe j a igfesia. 

L o que se anuncia al público á fin de que las perso
nas que se interesen en su adquisición, acudan con sus 
correspondientes fiadores al sitio y hora designados, en 
inteligencia de que los misinos dias se celebra igual r e 
mate en las respectivas capitales de prov inc ia l 

í -¿ira ifi 

MERCADO. PUBL ICO Dft GRANOSA 

A L H O N D I G A D E MAWRII). 
I .'..5 .*& j_ ~ ¿: * 
Precios en el mercado de hoy. 

Tr i g o . . . . . . de 361/2 á 42 
Cebada.... de 14 á 15 
Algarrobas de á. 16 

Madrid 17 dé abril de 1849. 

rs. vn. ~ 
rs. vn . 
rs . vn.ff. 

A D V E R T E N C I A . 

L o s e f c t ados d e c o r t a s y p l a n t a c i o n e s 

d e á r b o l e s q u e s e p i d e n p o r g o b i e r n o 

p o l í t i c o e n o r d e n i n s e r t a . e n e s t é n t f B a g 

r o , c o m p i g u a l m e n t e l o s d e p r e c i o s d e 

g r a n o s c a l d o s y e x i s t e n c i a s d & J o s j fllls-

m o s q u e s e : p e d í a n e n n ú m e r o s a n t e r i o 

r e s s e b a i l a n d é w n t a e n 4 a r e d a c c i ó n d e 

e s t e p e r i ó d i c o á l o s p r e c i o s a n u n c i a d o s 

a n t e r i o r m e n t e . " * 

MAD folff: h mprenla de D. Manuel Ptta. 


